
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML                                      

 
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 

allegada los días: 27/10/2021 y 09/12/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo 

pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 14 de diciembre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO PRENDARIO  

RADICACIÓN  : 630014003005-2010-00157-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y previamente a acceder a la solicitud de 
reconocimiento de personería elevada el pasado 27 de octubre de 2021, se le REQUIERE 
a la parte actora para que en el término de los cinco (05) días siguientes de notificado el 
presente proveído, se sirva aportar Certificado de Existencia y Representación Legal en el 
que figure el señor WILLIAM JIMENEZ GIL, como representante legal para efectos judiciales 
con sus respectivas facultades, dado que no figura en el aportado con el poder allegado y 
no se advirtió en la consulta realizada en el RUES que efectuó el despacho, en virtud de lo 
anterior,  una vez vencido el término señalado sin allegarse lo solicitado se entenderá 
negada la solicitud.  
 
En consecuencia de lo expuesto, no es posible dar trámite a lo solicitado los días 27 de 
octubre y 09 de diciembre de 2021, por el abogado OSCAR FERNANDO SERRANO 
MONTERO. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 16 de diciembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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Armenia - Quindío
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